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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
0R©5IQ 0E SUSCRIPCIÓN TARIFA í>& 1IN-S

L»s leyes, órdHues y anuncios qne hayan da insertarse en loe
¡jwrBIffS Oficiaos se han de mandar al Jefe Político respectivo,
or cuyo conducto se pasará» á los editores de los mencionados
jpíÓiiiCOS.

(Real urden de 5 de Abrilde 1163)

Se pnDlica tollo» loa dina, excepto lo» domingo».

fJNRS

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3,50 ai raes, I0'5ft al trimestre, 21 al semestre v 42 por ua año.

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del Boletts,
calledel Almirante, 15, bajo.— Fuera de esta capital, directamente par medio
de carta á la Administración con inclusión ie! importe dal tiempo de ab >no
en letra de fácil cobro.

Anuncios oSoialea d&pago, h'aaa o frac.

Id. particular»», íd. íd,

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931 81

DE DIF? A DOCE V DE TRES A SEIS | Número suelto, 50 ¿«titim<>*.

Piarte oficial representativo de deuda de la exclusiva
cuenta da esta Diput ción, por tudo su
va or nominal, y en créditos rec- nocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignado en bus rpspccti
vos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya d<> constituir la fian
za com \u25a0 postor ó rematante de este er-
vicio;como definitiva y en igual firma,
el contratista constituirá ei 10 por 100 del
total importe objeto del contrato, á res-
ponder de eu cumplimiento.

viudales de Beneficencia se compromete
á suministrar dicho artícu o. con estricta
sujeción al pliego de condicionen, a! pre-
cio de (expresado en letra) el
kilogramo.

valor nominal, y en eré utos reconocidos
y liquidados por a misma siempre que
éstos estén consiena ios en su- respecti-
vos presupuestos apr bados y sea dic o
acreedor el que haya de constituir la fian
za como postor ó rematante de este ser
vicio; como definitiva y en igual forma,
el contratista constituirá el 10 por 10 >

del total importe objeto del contrato, á
responder de su cumplimiento.

'\u25a0•usidoiieM 'Jal Cánselo de Ministros

S. M el ¡<ey Don \Itonso XIII(que
'ios \u25a0guard* -> S. M. la Reina doña Vic-
oria ;Euge>-ia y Sus Altezas Reales el
rt'ncipe de \u25a0 sturias é Infantes don Jai-

ne, Joña Beatriz * doña María Cristina.
.ontinúa ím novelad en su importante
•alud.

(Fecha y firma dei proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
José Garvia.

Oe tgua! rwmeficio disfrutan ¡as demás
rsonas le 'a Augusta Rea! Familia. El Secretario,

S Vlñals. Los depósitos en metílico que se con
signen en la Caja d<- la Corporación, sólo
se admitirán hasta un*hora antes de ce-
lebrarse la subasta y los en efectos pú
bilcos hasta las doce de la mañana del -i

(E -373 )

D pur ción provncial Los depósitos en metálico que se con
signen en la .'aja de la '- orporación sólo
se admitirán ha^ta una hora antes de ce-
lebrarse a subasta, y ios ¡\u25a0ti efectos pú-

blicos hasta las doce de la mañana del
día anterior.

La Comisión provincial ha acordado en
ses'ón de 9 de Septiembre de 1912 contra-

tar en pública subasta, que tendrá efecto
el día 16 de Noviembre de 1912 á las once
de la mañana, en el Palacio de la Corpo
rac'ón plaza de santiago, núm. 2, bajo
la presidencia del Excedentísimo señor
Gobernador civilde la piovmcia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien

delegue, ycon asistencia de otro Diputa
do sue designe la Corporación, el sumi-
nistro de drogas y substancias medici
nales que se considera necesario para los
Establecimientos p ovinciales de Benefi
cencia hast.; 3i de Diciembre de 1913 con
arreglo al pliego de condiciones que esta-

rá de manifiesto en la Secretaría de ¡a

Corporación, Sección de Beneficencia, de

diez á doce de la mañana, los días no
festivos anteriores al de la subasta.

La Comisión provincial ha acorddo,
en sesión de 9 de septiembre de 1912.
ontratar en pública subasta, que tendrá

efecto el día 16 de Noviembre ie 1912, á
las once de la mañana, en el Palacio de
la "orporación plaza de Santiago, núme
ro2, bijo lá presidencia del Excelentísi-
mo señor Gobernador civilde la provin
cía ó Dipata. 10 de la Comisión provincial
en quien delegue, ycon asistencia de otro
Diputad" que designe la Corporación el
suministro de arroz que se considera ne-
c-sario pa a los Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia, hasta 3i de Di-
ciembre de 1913, con arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en
!a Secretaría de la Corporación, Sección
de Beneficencia, de diez á doce de la ma

anterior

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito losiguien
te: eProposición para op-ar á la subasta

de » (y á continuación el objeto de
la misma) se entregarán al señor Presi
dente del acto durante el plazo de media
hora.

Las expresabas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hadarse escrito losiguien
te: «Proposic ón para opar á la subasta
de .... » (y á continuación el objetj le la
misma) se entregarán al señor Presiden-
te del acto durante el pla?o de media
hora.

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra

persona, con el poder correspondí, nte

para ello, declarado bastante á costa dei
licitador por el Letrado de esta Corpora-
ción Don Ricardo de Gu llerna.

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra

persona con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
licitador por e Letrado de esta Corpora-

ción O. Ricardo d* Guillerna.
Serán de cuenta del contratista todos

los gastos del remate, escritura, copias,
papel inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó que se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

Serán de cuenta del contratista todos

les gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción cié anuncios en los perió
dicos oficiales, der- chos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó que se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar-

ticulo 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de igo5.no se presentó
reclamación alguna.

nana, los días no festivos anteriores al de Elprecio ó tipo del indicado suministro
será el que quede fijado en el remate, no
admitiéndole proposición que exceda del
total importe calculado de la relación ni
fracción inferior á un céntimo de peseta.

ia subasta
El precia ó tipo del kilogramo será el

íue quede fijado en el remate, no admi-
tiéndose proposición que exceda de sesen-
ta céntimos, ni fracción inferior á un cen-

Transcurrido el plazo que seña a el ar-

tículo 29 del Real decreto é Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recia
maclón alguna.El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales.

t¡mo de peseta Madrid, nueve de Septiembre de mil
novecientos doce.El suministro se abonará por mensua-

lidades venci las en la Depositaría de fon
dos provincia es.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
loi se ext«nderán en papel del sello ti..*,
'compañando la cédula personal del lici
«dor y e( resguardo de la fianza provi-
s'onal que acredite haber consignado en*Caja general de Depósitos ó en la de
°ndos provinciales por valor de 1.046,09
Poetas en metálico, ó su equivalente en
tftuIos de la Deuda del Estado al precio
de la cotización oficial del día en que lo
J^ifique, en Obligaciones provinciales ó
Malquiera otro valor ó signo de crédito

Madrid,nueve de Septiembre de mil
novecientos doce .

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del seilo u.°,

acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de

fondos provinciales por valor de i.062,85

pesetas en metálico, ó su equivalente en

títulos de la Deuda del Estado, al precio

de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales $
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

El Oficial del Negociado
F.Esteban Diez.

Modelo de proposición
Don N. N., que habita en calle

de número enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la

provincia sacando á pública subasta la
Comisión provincial de Madrid el sumi-

nistro de drogas y substancias medicina-

les que se calcula pecesarío basta 3i d$

Diciembre de 191?, páfá el consumo eá

los Establecimientos provinciales de Be-
neficencia, se compromete á suministrar

Don N. N., que habita en .calle
de número ,enterado delanun-
ciopublicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de arroz que se calcula necesario
hasta 31 de Diciembre de 191 3, para el
consumo en los Establecimientos pro-

Modelo de proposición
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dicho artículo con estricta sujeción al
pliego de condiciones, al precio de rela-
ción ó con la rebaja del tanto por ciento
(expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
José Garvia .

los gastos del remate, escritura, coplas,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos obciales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues-

tos establecidos ó que se establecieren en

lo sucesivo aplicables á este contrato.

tuir la fianza como postor ó rematante de
este servicio; como definitiva y en igual
forma, el contratista constituirá el iopor

ioo d-1 total importe objeto del contrato,

á responder de sa cumplimiento.

En cumplimiento del artículo 5t ri 1misma Instrucción, publíqUese estavidencia en el Boletín Oficial de U^0"
vincia yentregúense ala acción ejecuu°"
los respectivos valores, previos los reql&
sitos correspondientesLos depósitos en metálico 'íue se con

signen en laCaja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta y los en efectos públi-
cos hasta las doce de la mañana del día

Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto iInstrucción
de 24 de Enero de 1905, no se presenté
reclamación alguna .

Lo que se hace público en conformidadde lo prevenido <-n dicho artículo 5i
ElSecretario,

S.ViñaU.

Madrid, 4de ( c'ubre de 1912.— El Te
sorero de Hacienda, Eugenio Rodrigo
Escalera.(E -374-) Madrid, nueve Je Septiembre de mil

novecientos doce .
anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de » <y á continuación el objeto
de la misma), se entregar n al señor Pre-
sidente del acto durante el plazo de media
hora.

(A.-449.)
La Comisión prorincial ha acordado,

en sesión de 9 de Septiembre de i9i2,

contratar en pública subasta, que tindrá
efecto el día 16 de Noviembre de 1912, á
las once de la mañana en elPalacio de la
Corporación, plaza de Santiago núm. 2,

bajo la presidencia del Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia ó
Diputado de la Comisión provincial en

quien delegue, y con asistencia de otro

Diputado que designe la Corporación, el
suministro de pimentón que s« considera
necesario pura los Establecimientos pro-

vinciales de Beneficencia hasta 3i de Di

eiembre de 1913, con arreglo al pliego
de condiciones que estará de manifiesto en

la Secretaría de la Corporación. Sec-
ción de Beneficencia, de diez á doce de la
BOnñana. los días no festivos anterioies al
de la subasta.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez. Proiidencias judiciales

Modelo de proposición.
Don N.N., que habita en ,calle

de ,núm ,enterado del anun
ció publicado en el Boletín Oficial de la
provincia, sacando á púb ica subástala Co-
misión provincial de Madridel suministro
de pimentón que se calcula necesario has-
ta 3i de Diciembre de 191 3 para el con
sumo en los Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia, se compromete á
suministrar dicho artícuo, con estricta
sujeción al pliego Je condiciones, al precio
de ... . (expresado en letra) elkilo-

Juzgados ee 1.a instancia
Podrán concurrir á esta subasta los in-

teresados por sí ó representados por otra

persona, con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
licitador por el Letrado de esta Coipora
ción Don Ricardo de Guillerna.

HOSPITAL
El Juzgado de primera instancia dei

distrito del Hospital de esta C.one, en lot
autos ejecutivos que sigue el «Hogar Es-
pañol» cmtra Doña Dolores, Doña Asun-
ción, Doña Julia y Doro Santiago Bonas-
tre y Feu, ha dictado la siguiente

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del r mate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó qu2 se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

«Providencia Juez, señor Grande.—
Madrid, catorce de Sept embre de mil
novecientos docegramo

(Fech< y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
José Garvia.

Por presentado el anterior escrito, que
con el exhorto dirigido á Barcelona, que
se devuelve cump «mentado *e unirá á
los autos de su razón; dedúzcase testi-
monio de los particulares necesarios for-
mando con él y con los título» de propie-
dad que se presentan el oportuno ramo
separado, según pret nle el Procurador
Ramírez.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
ticulo 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no ee presentó
reclamación alguna.

El precio ó tipo del kilogramo ierá el
quede fijado en el remate, no ad-

mitiéndose proposición que exceda de
1,3o pesetas, ni fr.cción inferior á un

céntimo de peseta.

ElSecretario,
S. Vifials.
(E.-375.) f* adrid, nueve de Septiembre de mil

novecientos doce
El suministro se abonará por mensua

Udades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales.

La Comisión provincial hiacordado en
sesión de 9 de Septi mbre ae 191a con
trataren pública subasta, que tendrá efec-
to el día 16 de Noviembre de 19' 2, á las
once de u mañana, en IPalacio de la
Corporación. Piaza de Sa tiago, núm. a,
bajo «a presidencia del Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia ó
Diputado de la Comisión provincial en
quien delegue y con asistencia de otro
Diputado que designe la Corporación, el
suministro de sal que se considera nece-
sario para los Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia hasta 3i de Diciem-
bre de 1913, con arreglo a1 pliego de con-
diciones que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, Sección de
Beneficencia, de diez á doce de la maña
na, los días no festivos anteriores al de la

ElOficial del Negociado,
F. Esteban líez. Se decreta la venta en pública subasta

de las fincas de que se trata, seña endose
para que tenga lugar el remate el día
quince de Noviembre próximo, á las tres

de su tarde la cual se celebrará doble y
simultánea en este Juzgado y en el d*
primera instancia de Tortosa, á cuyo fia
se dirigirá el opo tuno exhorto con lot
Insertos precisos; anuncíese la subasta
por medio de edictos que se fijaráa en los
sitios públicos de costumbre y se inserta-

rán en los periódicos que se solicita ea la
forma pretendida, en los que se consig-

narán las condiciones á que se refiere el
solicitante .

Modelo de proposición.
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo se extenderán en papel d-.-l sello n.°,

acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber consign-ido en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales por valor de 115,44
pesetas en metálico ó su equivalente en
títulos de la Deuda del Pstado al precio
de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales ó

oualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su
valor nomina1, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignadosensus respectivos
presupuestos aprobadosyseadicho acree-
dor el que hava de constituir la fitnza
como postor ó rematante de este servicio;

como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total
importe objeto del contrato, á responder
de su cumpl miento.

Don N.N.,que habUa en calle
de . ... r úm enterado del anuncio
publicado en el Boletik Oficial de la
provincia sacando á publica subasta la
Comisión provincial de Madrid el sumí
nis tro de sal que se calcula necesario has-
ta 31 de Diciembre de 191 3 para el con-
sumo de los Establecimientos provincia-
les de Beneficencia, se compromete á su-
ministrar dicho artículo, con estricta su-
jeción al pliego de condiciones, al precio
de (expresado en letra).... el kilo-
gramo

Cítese á tal efecto á los deudores Don

Santiago, Doña Dolores, Doña Asunción
y Doña Julia Bonastre expidiéndose para
ello exhorto al sen r Juez de primera ins-

tancia Decano de los de Ba celona; nulifi-
cándose este proveído por medio de edic-
tos á los acreedores de los señores Bonas-
tre, Don Evelio Mas Blanch, Don Ju«
Mas Masllorens y Don José Pala Foraste,

toda vez que se ignoran sus respectivos
domicilios, edictos que se fijarán ene
sitio público correspondiente y se inserta-
rán en los perfódicos oficiales de Madnd
y Barcelona; notificación que se h-ra ex-

tensva á cuantas'persónas hayan adqui-

rido algún derecho sobre las fin as ob]í

de la licitación, á parfr del veintiuno
Enero del año último en que fué inscn^
la hipoteca origen de los autos. En cuan-
to al primer otrosí como se pide con

serción del mismo y de este PT0™^adiciónese el exhorto á que se refteir

entregúese de nuevo para su cumpl'ffl

to al Procurador Ramírez; yen cuant

segundo, por hecha la relación de los

cementos presentados á los ef'tft°sB"je
cedéntes.— Lo mandó y firma S. a- >^
que doy fe.

-Grande.— Ante mí: r.
-

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

subasta
El Vicepresidente,

José Garvia.
Elprecio ó tipodelki ogramo será el que

quede fijido en el remate no admitiéndo-
se proposición que exceda de diez cénti-
mos de peseta, ni fracción inferior á un

El Secretario,
S. Viñals.

(E.-S76)

céntimo de peseta
TESORERÍA DE H4GIENDAEl suministro se abonará por mensua

lidades vencidas, en la Depositaría de fon-
dos provinciales.

DE LA

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporación
sólo se admitirán hasta una hora antes

de celebrarse la subasta, y los en efectos
públicos hasta las doce de la mañana del

provincia de Madrid.Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello u.°,
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la
Caja general de T epósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de 128 pese-
tas 39 céntimos, en metálico ó su equiva-
lente en títulos de la Deuda del Estado al
precio de la cotización oficial del día en
que lo verifique, en Obligaciones provin-
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de
crédito representativo de deuda de la ex-
clusiva cyenta de esta Diputación, por
todo su valor nominal, y en créditos re-
conocidos y liquidados por la misma,
siempre que éstos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobados y
sea dicho acreedor el que haya de constl-

CONTRIBU ION ACCIDENTAL
URBANA

día anterior

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hal arse escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de >(yá continuación el obj to de
la misma), se entregarán al señor Presi-
dente del acto, durante el plazo de media

Año de 19*2
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si
guíente

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos en elpri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tribu-
tación en Madrid que pertenece á la Zona
de San Lorenzo del Escorial, D. Antonio
García Pérez, y que resultan incluidos en
la relación que queda en esta oficina.

hora
Podrán concurrir á esta subasta los in-

teresados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente
para,ello, declarado bastante á costa del
licitador por el Letrado de esta Corpora-
ción D Ricardo de Guillerna. Á. Luis Rubio. -i .nf»r-

Y para que sirva de notificación en

ma respecto de los señores DonSerán de cuenta del contratista todos
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Mas Blanch, Don Juan Mas Masllorens y

nos J°s¿ Pala doraste cuyos domicilios

se ignoran, se expide el presente en Ma-
drid, á veintitrés de Septiembre de mil
novecientos doce.

V.°B.°

cera en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Hos-
pital, Secretaría del señor González del
Rivero.

i

López Martínez (José), natural de Ma
drid, de estado soltero profesión albañil,
de diez y nueve años hijo de Antonio y
de Catalina, domiciliado últimamente en
la calle ds Rob'edo núm. 14 (Tetuán de
las Victorias) procesado por estafa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado instructor del Hospicio para lle-
var á efecto su prisión en la Cárcel Celu
lar de esta Corte.

Adolfo Suárez.— ElSecretario, Licencia-
do Luis Moliner.

<B.— S.oSi,)
Madrid, 14 de Septiembre de 1912.—Federico Grande— ElSecretario, Federi-

co González del Rivero.

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
tritode Palacio de esta Corte, dictada ea
el día de hoy en el sumario que se ins-
truye por daños en un coche yuna yegaa
de la propiedad de Don Manuel Fernán-
dez Marinas, se cita á Justo Díaz, qae
vivióen la calle da la Presilla, en el Puen-
te de Vallecas; á Eugenio Oíaz, que vivü
en la calle de Galileo, nám. 5a, y á Tn-
más González, que habitó en el Puente
de Vallecas, se ignora la call«, para que
comparezca en su Sala audiencia, sita en
el Palacio de ios Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, dentro del término de
cinco días ornados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos oficiales, con objeto de prestar
declaración en el referido sumario; baje
apercibimiento de ser declarado incurs»
de la multa de 5 á 5o pesetas con que ae
le conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones á fin de obligarle
á efectuar dicha comparecencia.

El Juez de 1.* instancia,

Grande. iB.—3.098.)
TORRELAGUNAAnte mí:

P S,
A.Luis Rubio.

( >-<H)

Don Mariano Merino y Rodríguez, Juez
de Instrucción de esta Villa y partido
de Torrelaguna.

Madrid, 3o de Agosto de 1912.—Ale-j jandro García del Pozo.— El Secretario,
; P. S., Santos Soto Simarro.Por el presente cito, llamo y emplazo á

tres sujetos desconocidos que en la ma-
drugada del día 29 de Agosto último, en
el sitio del Navazo, del término de Ote
ruelo del Valle, trataron de sustraer tres
caballerías, y al ser sorprendidos por el
guarda de los sembrados, en unión de al-
gunos vecinos de dicho pueblo, hicieron
contra ellos disparos da arma de fuego,
para que dentro del término de diez días
se presenten en este Juzgado, al objeto
de responder á los cargos que contra ellos
resultan en el sumario que á tal efecto
instruyo; previniéndoles q e, si no com-
parecen ,les parará el perjuicio á que ba-
ya lugarH

Den Federico Grande y Cortés, Juez de
instracción del distrito del Hospital de
esta Corte.

(B.-3.092.)

Antonio del Valle Morí, domiciliado
últimamente en la calle de vant« Brígida,
núm. ii,tienda, comparecerá en término
de cinco días ante el señor Juez Je ins
trucción de este distrito para practicar
una diligencia acordada en causa por
todo instruida por el Juzgado del Hos-

Por la presente cito, llamo y emplazo

á Jesús Verdis Bla-co, natural de Santa
Pola (Alicante) de cuarenta y un años.
casado, corredor, que lia vivido en la
calle de At>cha, ia y de Carretas, 12, y
iOsear Muller cuyas demás circunstan-

cias se ignoran, que también vivió en < a-
rretas, 12, y cuyos paraderos se desco-
nocen, para que en el término de diez
días, conta ios desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga
citad* Madrid, comparezca en mi Sala
audiencia sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Cásanos, con el
objeto de responder á los cargos que les
resaltan en causa criminal que en este

Juagado se les sigue por el detito de con-
trabando; apercibidos que ie no vertfi
cario, s-rán declarados rebeldes y les pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

picio
Madrid, 7 de Septiembre de 191 2.

—
V.» B.°—E señor Juez, García del Pozo.
El Secretario, P. S„ A.Julio Pérez.

(B.- 3.093.)

fadoeñTórreláguruíáii de Septiem-
de 191a. -Mariano Merino.—El Se-

cretario, José Sierra.
Sa'vador Belarte Gómez, domiciliado

últimamente en la calle de Santa Brígida,
11, tienda, comparecerá en término de
cinco días ante el s ñor Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio, para prac-
ticar una diligencia acordada en causa por
robo, i struída por dicho Juzgado

Madrid á 12 de Septiembre de 191».-—
V.°B "—Adolfo Suárez.- ElSecretarte,
Ledo. Luis Moliaer.

(Núm. 3 353 ) \u25a0()'> -3.o88.)
CETmW

/B.-5.o5s.)

Yebra Alcalde (Silverii) natural de
Jaén, de estado soltero, profesión pintor,
de veintiún años, hijo de Adrián y de Ro-
sario, domiciliado últimamente en la calle
de Toledo, número 104 procesado por
hurto, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
dis ritodel Centro, Secretaría del Sr. Fe-
rrer.

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
tritode Palacio de esta Corte, dictada ea
el día de hoy en el sumario que se instru-
ye por estafa á Don José Sánchez y Saa-
cknz, se cita á Don Julián Cumia Mosso,
á su hermana loña Jesusa y á sus pa-
dres llamado el padre Don Juan Donato,

é ignorándose e nombre de la madre,

que tuvieron su domicilio en la calle ie
la Encarnación, número ie, piso priasn-
ro y cuyo paradero se ignora, para qae
comparezca en su Sala audiencia, sita ea
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente ni
en que este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos ( ficiales.con objeto de prestar de-
claración en dicho sumario; bajo apercibi-
miento de ser declarado incurso de la mti-
ta de 5 á 5o pesetas con que se le conai-
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter-
minaciones á fin de obligarle á efectuar
dicha comparecencia.

Madrid, 7 de Septiembre de 1912
—

Vo B.°—El señor Juez García del Pozo.
ElSecretario, P. S., A. Julio Pérez.

Almismo tiempo ruego y encargo á
tedas las Autoridade y ordeno á los
Agentes de la Poli :ía judicial procedanvá
la busca de los expresados procesados,
cuyas señas personales no constan, y en
el caso de ser habidos los pongan á mi
disposición .

(B.-3.o94 )
UNIVER IDAD

Luisa García y García, natural de esta

Corte de estado soltera, profesión ven-
dedora, de veinticinco años, domiciliada
últimamente, según dijo,en la calle de Al-
mansa, número i5, piso baj , procesada
por expendición de moneda falsa, com-
parecerá en término de diez fas ante ei
Ju-gado de instrucción del distrito de la
Universidad.

Madrid, 12 de Septiembre de 1912.
—

Leonardo Magán.— ElSecretario, P. D ,
José Medina.

Madrid 7 de Septiembre de 1912
—

Federico Grande^^^scnbano^P^^
Luis Rubio.I

3.299 \u25a0

(B.-3.049O

(B. -3o53.)
Bruguera Muñoz (Manuel), domiciliado

últimamente en la calle de Atocha, nú
mero 129, procesado por falsedad, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado instructor del distrito del Centro,

Secretaría del Sr. Gómez.

Blanco (Enrique), aficionado al toreo,

sieado conocido por «El Patatero», profe-
sión pintor de unos veinticuatro años,

de estatura bija ygrueso, domiciliado ú
-

tunamente en la calle de San Vicente 65,
procesado po- estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, Secreta-
ría del Sr. Moreno Pastor.

Madrid 9 de Septiembre de 1912
—

V.*B." El Juex de instrucción, Manuel
Moreno.— El secretario, P. S., Luis de la
Tor«-e y Aguado.

Madrid, 12 de Septiembre de 1912.
—

Leonardo Magán.
(Núm. 3.3oo ) (B.-3 o54.)

(B.—3.o5o ) PALACIO
HOSPICIO Don Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de

Madrid, t3 de Septiembre de 1912.-
"V.0 B.°- Grande.- El Secretario. P. S.,
A.Luis Rubio.

Tapia del Barrio (Clodoveo), hijo de
Matías y de Francisca, natural de Aranda
de Duero (Burgos), de estado casado, pro.
fesión marino, de treinta y ocho afios,

procesado por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez dias ante el Juzgado de ias-
trucción del distrito del Hospicio.

primera instancia é instrucción del dis Madrid, á 11 de Septiembre de 191*
—

V.e B'—Adolfo Suárez.
—

El Secretario,

Ledo. Luis Moliaer.
tritode Palacio de esta Corte
Por el presente cito llamo y emplazo

á Serafín García Antolín hijo de Enrique
y Plácid >, natural de Madrid, de diez y
seis años, soltero, cerrajero con domici-
lio en el P iseo del Rey, número 14 piso
bajo, y cuyo paradero se ignora, para que
en el érmino de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en !a Gaceta de Madrid,

comparezca en mi Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
ñera' Castaños, con el objeto de respon-
der á los cargos que le resultan en causa
que se le sigue por estafa; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

(B.—3 090.)
(B.-3.095.)

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de
García Mendívü (Valentín Simón), na-

tural de Madrid, apodado «El Bollero»,
de estado soltero, sin profesión, de diez y
siete años hijo de Juan y Dionisia, domi-
ciliado últimamente en la calle de la Es-
peranza, 10, procesado por hurto, compa-
recerá en término de diez días ante el
•Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, Secretaría del Sr. Moreno Pas-
tor.

primera instancia é instrucción del dis-
trito de Palacio de esta CorteMadrid, a de Septiembre de 1912.

—
V.° B.°—El señor Juez, García del Po
zo.—El Secretario, P. S., Juan Moliner.

(Núm. 3.3o5 ) (B.-3.o55 )

Por el presente cito, llamo y emplazo á
José Preira Rico, natural de Martín (La-
go), da cincuenta y cuatro años, sofero,
barrendero, núm 363, s<n domicilio fijo,
y cuyo paradero se 'gnora, para que ea
el término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, comp»>
rezca en miSala audiencia, sita en elPa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, con el objeto de responderá
los cargos que le resultan en causa que se
le sigue por estafa; apercibido que, de ao
verificarlo, será declarado rebelde ylepa-
rará el perjuicio áque hubiere lugar.

GilGarcía (Mercedes), natural de Va i

llecas (Madrid), de estado soltera, profe- j
sión planchadora, de diez y nueve años,

hija de Agustín y de Antonia, domicilia

da últimamente en la calle de Lavapiés,

número 49, procesada por estafa, compa-
recerá en término de diez dias ante el Juz-
gado instructor del Hospicio para llevar á

efecto su prisión en la Cárcel de su sexo
de esta Corte.

Madrid, 14 de Septiembre de 1912.—
V-°B.°—Grande.— El Secretario,?. S.,
*-•Luis Rubio.

(B.-3.097.) Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
Agentes de la Policía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales no constan, y en el caso
de ser habido lo pongan á mi disposición
en este Juzgado.

Gastoso Tapia (Ceferino), hijo de Ce-
ferino y Dolores* natural de Madrid.de
estado soltero, profesión albañil. de trein-
ta y siete años, domiciliado últimamente
en la calle de San Hermenegildo, HÚme-
ro 2», procesado por atentado, compare-

Madrid, 3o de Agosto de 1912.— Ale-
jandro Garda del Pozo.— ElSecretario,

P. S., Santos Soto Simarro.

Al mismo tiempo ruego y encargo £
todas las Autoridades y ordeno á los
Agentes de la Policía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas

(B.—3.091.)
Madrid, u de Septiembre de 1912.

—
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En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu-

nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte se cita, llama y emplaza á
José Gaspar Bosi García cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo
día comparezca en dicho Juzgado, á ser
reconocido por el Médico forense en jui-
cio de faltas núm. 1.365 de 1912; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica
le parará el perjuicio que haya lugar.

buna' municipal del distrito de Chambe
rí, compuesto de los sen >res Juez D Mi
guel Gay (Presidente) Don Ramiro Gon-
zález y D. Raíae G nzález (Adjuntos);
habiendo vi*>tolas presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una. el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Miguel Sán-
chez Fernández. <*uva edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente.

apremio de segundo «rado con elgo del 10 por loo, según dispone T**'ticulo 66 de la Instrucción de p 4r"

mientos de 26 de Abnl de 1900 alo!?"dores oue no hayan satisfecho su d
bierto. escu-

señas personales no constan, y en el caso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este juzgado.

Madrid i3 de Septiembre de 1912
—

Adolfo Suárez.
—

ElSecretario, Licencia-
do Luis Moliner.

(B.—3 096.) Dado en Madrid á cinco de Octubremil novecientos doce

Juzgados municipales. El Agente ejecUt|To
Silvestre Abellán.'

(A- 45o )BUENAV1 TA
En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á José Rodríguez que dijo vivir
en la calle de la Luna, 21 y 23 tercero,

ycuyo paradero en la actualidad se igno-
ra, para que en término de nueve dias
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
calle de Belén número 2. piso segundo,
á cumplir la pena que fe ha silo impues-
ta en el juicio de f ltas número 53a del
tino 1912. que pende en este Juzgado por
«palos tratos; apercibido que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derech .

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Gonzá-
lez Fernández la pena de treinta pese
tas de multa y las costas del juicio.

Madrid. 26 de Agosto de 1912 -V °B
°

Miguel Gay. El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Quinta Zona.
Don Heliodoro Báñ z, Agente ejecutiy,

de arbitrios municipales de la Zon
quinta.(Núm. 3 260 ) (B.—3.o32.) Así por esta sentencia lo pronuncia-

mos mandamos y firmamos.
—

Miguel
Gay. —

Francisco G de Mendoza
—

Ra-
fael G nzáipz Castéll.

Hago saber: Que con fecha cuatro del
corriente mes e han dictado providencias
por el Excelentísimo señor Alcaide Pre-sidente, declarando incursos e iel awe.
mió de primer grado, con el cinco por
ciento de recargo, á los contribuyentes
por los conceptos de arbitrios de Inqujl¡.
nato, sobres y Bebidas espirituosas, oo-
rrespondientes á los trime-tres tercero
del presente año que no hansati-fechosus
cuotas durante el período voluntario.

Fn vir-ud de providencia del señor Don
B iguet Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta < orte se cita, dama yemplaza á Ma-
nuel López Arias,cuyas demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparez-
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena
impuesta en juiciode faltas núm. 858 de
1912; bajo apercibí \u25a0 ien o de que, si no lo
verifica, le parará el pe- juicio que haya
lug r.

Publicación.- Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay yGarcía Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí, estan-
do celebrando audiencia el Tribunal en
el día de su fecha, de que doy fe. —Luis
Garrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 191a.
—

V.°B.°-Padilla El Secr|tari^Licen-
ciado S-.-rratacóH

4-ioI

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado
y á fin de que <reá notificada en forma la
anterior sentencia expido la presente en
Madrid á 6 de Septiembre de 1912.

—
v.o B.°-Miguel Gay.

—
ü Secretario,

Luis barrido

Lo que se hace público para que llegue
á conocimiento de los deudores á fin d»
que en el término de cinco días se presen.
ten en esta Agencia, sita San Vtcnnte, 6,
á satisfacer sus descubiertos c n el cinco
por ciento; advirtiéndoles que, transcu-
rrido dicho plaz -\u25a0», se les declarará inclu-
sos en e1 aprem o de segundo grado, coi
el recargo --»el diez por ciento, con arregl»
á laIstrucción de 26 de Abrilde 1900.

Madrid 6 de Septiembre de 1912.—
V.° B,a Miguel Gay. —

ti Secretario,
Luis Garrido \u25a0

(B- 3.119.)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte por el presente s • ritay llama
ár^Alonso Sartos Gómez, qup dijo vivir
<Bi la calle de Hanta ls b I. 39 principal,
fcuyo paradero en la actu lida i se igno
ra, para que comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, número a,
piso segundo, en el térnuno de nueve
días, á ser leconociio por el Adico fo-
rense; bajo apercibimiento que, de no
verificario, le parará el perjuicio á que
Haya lugar en derecho.

(Núm 3 307.) (B. 3.o56.) (Núm. 3.309.) (B. 3o58.)

En el juicio ve-bal de faltas seguido en
este Juzgado contra Deltín Juiil IUrdam
pil eta por nalos tratos, y señalado con el
número 943 de 1912, sena dictado semen
cia, cuvo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Gay y García Camba, Juez
municipal suolente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama yempla
za á¡Ricardo jarcia Méndez, cuyas de
más circunstancias y actual para ero se
ignor n, p ra que comparezca en dicho
Juzgado el día 25 de Octubre, á las diez
y media, á celebrar juicio de faltas nú-
mero i.3o6-ie 1912; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica', le parará el
perjuicio que huya lugar.

Madrid, cinco de Octubre de milüore»
cientos doce

Sentencia —En la Villa y Corte de Ma
drid á 6 de Septiembre de 1912; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberi,
compuesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente). !>on Francisco Gonzá
lez y Don Rafael González (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verba de faltas seguidas entre
partes: de la u-ia. el Ministerio fisc 1, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado. Delfín Juillol
Urdampilleta, cuya edad y demás cir
cunstan ias ya c nstan anteriormente

El Agente ejecutivo,
He iodoro Báñez.

(\-45i.)

Madrid 14 de Septi' mbre de 1912.—
V

°
B °-Pa illa.—El SecretHrio^ce^dado Semnac^B

3.401 M
Subasta voluntaria

Madrid, 5 de Septiembre de 1912.
—

V.° B.°-Miguel Gay.-El Secretario,
Luis barrido.

(B.-3 120.) En la Notaría de Don Mateo Azpeltii
Esteban (Príncipe, 17 segundo izquier-
da), á las doce horas de día 25 de los «o-
rrientes, se venderá en púbü.-a subasta
extrajudicial la casa número 40 de la ca-
lle de Ferraz, en esta < brte, pertenecien-
te á la testamentaria de la Excelentísina
señora Doña Adela Ramírez de Arellano
y Zuazo, gravada con una hipoteca para
responder de un crédito de veinticinca
mil pesetas, á favor de Don BernaHodt
Pablo, y otras dos hipoteras, por crédi-
tos de veinticinco mi! y doce mü pesetas,
respectivamente, á favor del Banco Hipo-

tecario de España, por plazo de cincuenta

í En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta \u25a0 ore, por el presente se cita y llama
á Florentino Carbonell, que dijo
iiv*ren el Ventorro de Solano, Carrete-
raide Vicálvaro, y cuvo paradero en la
actualidad se ignora para que comparez-
ca en dicho Juzgado, sito en la calle áe
Selén. número 2, piso segundo en el tér-
mino de nueve días á ser reconocido por
al Médico forense; bajo apercibimiento
que de no verificarlo, le parará el per-
juicio á que haya lugar en derecho.

(Núm. 3 3io.) (B.—3.o59.)

Agenda ejecuta municipalFallamos: Que deb«?mos condenar y
condenamos en rebeldía á uelfín Juillol
Urdampilleta á la pena de 3o pesetas de
multa y las costas del juicio.

3
*

Z»na.

Así por es!a sentenca lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Gay. Francisco G de Mendoza.—Ra-
fael González Cnstell.

Don Silvestre -4bel!án y García. Agente
ejecutivo del Excelentísimo Ayunta

-
miente de esta <\u25a0 "apital
Hago saber: Q je con fecha i.° y 5 de

Junio, 19 20. 20, 21. 21 y 23 de S-ptiem-
bre y 4 y 4 de Octubre del corriente año,
se ha dictado ;or el Excelentísimo señor
Alcalde Presidente providencias decla-
rando incurso:-. en el apremio de primer
grado con el 5 por 100 de recargo á los
contribuyentes por elarbitrio sobre Ca-
sinos y Círculos Anuncio*, Perros, Tol-
dos y Cortinas, Anuncios del tercer tri-
mestre, Bebidas, Solares é Inquilinatos,
respectivamente, correspondientes al pri-
mero, segundo y tercer trimestre del año
actual, que no han satisfecho sus cuotas
durante el período voluntario de co-

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi
guel ( iay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audiencia el Tribunal,
en el día de su fecha, de que doy fe

—
Luis Garrido.

Madrid. 14 de Septiembre de 1912.—
V.°B.° - Padilla.— ElSecretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

años.
El remate se efectuará bajo el tipo di

ciento ochenta mil pesetas, por pujas*
la llana, dando principioel acto de subas-
ta á las doce horas, y terminando á «'

trece, siendo indispensable para tomar
parte en él consignar en la mesa de
Notaría ó en la Caja general de Depósi-
tos once milochocientas pesetas.

Serán devueltos los depósitos noacep-

(Núm. 3.402.) (B.—3.i2i.)
CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Gay y García Camba, Juez
dMwicipal suplente del distrito de.Cham
lJerí de esta Corte, se cita, llama yempla-
J» á Manuel Fernández Martín, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
Ignoran, para que en término de segundo
día comparezca en dicho Juzgado á ser re-
conocido por el Medie 6 forense en juicio
de faltas núm. 1.334 de \u25a09l*l'> bajoaperci-
Wftfliento de que, sí no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Ymediante á la rebeldía delenjuiciado,
yá fin de que sea notificad* en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 6 de Septiembre de 1912.—
V.» B.° Miguel Gay.— El Secretario,
Luis Garrido. tados .

En la Notaría estarán de manifiesto e

pliego de condiciones, titulación y ante'

cedentes de la casa^^uanta^jotí"*
deseen los licitadoiesH

(Núm. 3.3o8.) (B.-3o57.) branza
Lo que se hace público para que llegue

á conocimiento de los deudores, al objeto
de que, en el preciso término de cinco
días, se presenten en esta Agencia ejecu-
tiva, sita en la Costanilla de los Angeles,
u, primero, de tres á seis'de la tarde, á
satisfacer su descubierto más el 5 por ioo
de recargo; advirtiéndoles que, transcu-
rrido dicho plazo, declararé incursos en el

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Miguel Sánchez Fer-
nández, por malos tratos, y señalado con
el número 972 de 1912, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi:

Madrid, tres de Octubre de mü n0V£

Madrid, 2§ de Agosto de 1912.— V.°B.°
Miguel Gay. -Él 'Secretario, Luis Ga-
rrido.

cientos doce .
(A.—44^)

(Núm. 3.25g.) (B.—3,o3i.) Sentencia.— En ia Villay Corte de Ma-
drid, á 6 de Septiembre de 19 iíel Tri-
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